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REPÚBLICA DE CHILE . 
!.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA. 

DEPARTÁ{VIENTO DE SALUD 

LA ALCALD[A DECRETO HOY: 

NO"MBRPf A PLAZO FIJO A DOÑA 
GENESIS SARAVIA ARA VENA. 

--------~--------~--~' 
INOEPE~DENCIA, z 5 ENE ZOlO '
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DECRETO ALCALOI~Iq, 3 9 3 .· 

. VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo· dispuesto en 
- la ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal; las necesidades del 

servicio Ém orden de contratar a una Tecnóloga Médica por 44 horas semanales para que: 
se desempeñe en las unidades dependientes de este Departamento de Salud Municipal;; 
y en uso de las facultades que me confiere la ley N° fB.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; _ 

DECRETO: 

NOMBRASE en calidad de plazo fijo a Doña Génesis 
Saravia Aravena, Nivel 13, categoría B) del artíéulo. 5° de. la ley 19.~78, Céqula N~cional 
de .Identidad tq 11 1 1 1, como Tecnóloga M~dica .. para que se "desempeñe ·como tªl en 
la~ unidades dependientes de e~te Departamento de Salud Municipal, a contar del día 01 

- ,de enero de 2020, hasta el día 31 de. diciembre de 2020, con una jornada de 44 horas 
semanales y páguese a la persona indicada los ·días efectivamente trabajados teniendo 
en cuenta un. sueldo base de $676.390 . .,., más la asignación de Atención Primaria 
Municipal de $676.390.-lo que da un total de $1.352.780.- mensuales. 

Los antece.dentes de la Srta. Saravia, se encuentran . 
regis.trados en la Contraloría General de la República 
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IMPUTACION 1215.21.02.000.000:000· "Personal 
· Contrata" del Presupuesto de Salud. 

ANÓTESE, COMUNiQUESE, R~GiSTRESE, 
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TRANSCRITO A: Contralorfa Gen~ral de· la República -Aicaldfa -:-Administrador-Municipal -
Secretaria Municipal - Asesoría Jurídica- Control -· AdministraÓión y Finanzas - personal -

· Départamento de Salud~ Interesado- Of. de Partes.' (1l. . -. 
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